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y 

DE 

ELFEGO RIVEROS HERNANDEZ, en 

ml cari1 c t.er de Presidente del Conse jo de Gobierno de la 

Asociación Veracruzana de Comunicadores 

Populares, A.C. (en lo sucesivo 1 7\vercop) 1 misma que 

acredit o e n térmi nos d e las coplas certificadas de las 

escrituras 16 , ~0~ y 1'7 , 812 , pasadas ante la fe del 

licenciado Hafae.l de la Huerta Manjarrez 1 notario 

é.ldscril u - a la notaría pú l.> lica r1úmero 4 en Coatepec, 

Veracruz , s e r1alando como domicilio para oí r y recibir 

ll ol..i.f'.i.c; ¡r:ic>JJc•:; c.l. 11b icél ll <> c 11 l' o rfjr.i o D.í.az 102 1 c uar·to 

C<J.l.f> ll id t··Juclle lJUCil a , lJcJ cyac iún Be nito Juárez 1 

Códi.go Pu:::; taJ 03'720 , e n es t a Ciudad <.le Mé;dco 1 Distrito 

Federal , y autoriza ndo para oírlas en nombre de mi 

representuda , u si como p0ra recoger todo tipo de 

documen los , a s us !\bogados Patronos, Doctor en Derecho 

~Jesús Za lttora Pie rce , Licenciados Fe 1 ipe Ibáñez Mar iel, 

7\lejan<.Jro Cana l es García y Rodrigo Zamora Etcharren, así 

como a J.<J::; estudia ntes 7\rturo Ochoa ll<=:rnó,ndez y Armando 

Gutiérrez <.Jel F.ío , indistintamente, ante usted 

respet.1.10:-> 0111ente comparezco para e :-:poner: 

A C L A R A C I O N P R E V I A 

!.Ji man dante niega toda validez 

y 1 o J. ( ' <J (1 .1 i d él d l os acto~ ·realizados por esta !!, 

~)C C::r C l.it J: .Í (! CC>i t r r:• (; lla /. 5 de 111 .: 1 yo d e 19 98 , razón por la que , 

i rt lerp()nclr (l .Lu:; 1:ec ursos correspondient es . Por lo mismo, 

~ 
\ 
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. 
d es d e a ll u r a lll i:l lli.fJ e:.; L¿¡ qu e pre senta esLc escri.Lo ad 

cautelam, y .soli:lllle nte parél el s upu es t: o s in conceder de 

f¡II C .1 <J r.; ¡ ¡ 11 L o r i d él d e s judicial es federales co mpete nL e s 

C()ll ¡- Í 1"1 11<: 11 1 d Vil 1 Í <1 ·. ~~'- d<! cJ Í (; }¡ (lf¡ il C l.O S . 

Por oLro lado, manifi esto que el 

presente escrito es c omplementario de aquél d e fecha 29 

d e mayo el e 1998 , presentado ante esta II. Secretaría, y, 

por .l o 111i ~ mo , J o manifestado en este no revoca l o 

a n L\~r.i . onne nt. c manif es tado y aportado. 

E :< p u e s t o l o a n t e r i o r , 111 .1. 

representado pasa a ex pon e r an t e esta H . Secretaría los 

s j guie nt es : 

A N T E C E D E N T E S 

1 En el año de J. 9 6 6 , la 

[ ~ ~ · ~c tJt.:l tc ; i c1 l!J C)() kllz e n 'l'coce l_o , Ve 1:acruz , f11e 

per 111 ision¿¡da a Grupu Promotor d e Asist e ncia Sociu.L, 

actualme nt e Ce n tro de Promoción Social y Cultural, A.C. 

(e n l o ~j tl cc~; .i.vo , Ceprosoc), bajo el distintivo de llamada 

X E: Y '1' - 7\t-1 . 

2 . Mediante resol u ción de fecha 

10 de 11w yo de 1994 dictada en el exped iente 253/89 , la JI. 

,JtJlll. él 1 -: : ; l ":c : i<~l lll.llll•/ l"<> 2/. de: l il l· ·c~ d c i · il L d e Conci li uc.ic'>n y 

Arbitraj e , adjudicó judicialmente en . favor de nu 

r epresentada la frecuencia 1490 kHz e n Teocelo, Veracruz. 

3. I ndependientemente de la 

a djudi cac i ó n r e alizada por la a utoridad judicial, eslu 11. 

Secretaría e n repetidas oca,s iones ha reconocido y 

co nsent.i cl o que mi repre sentada es t~tular de los derechos 

sobre· la f n~c t1 enc.i a 11111ll ic i Lada. Es tos reconocimiento s se 

h a n re .élli zil d o e n l os s iguientes oficios: 

3.1. Oficio S.C.T. 729-SC-0260, 

de fecha U d e a bril Je 1991, en e l que la Subdirección de 

y Dor>urrolJ n do e;, l.a 

;j e e r e L ¿¡ , .. í < ' 111 r : n e .i Cl n ó q 11 e h il h 1 ét n r e e .i b i el o u n o f i e i o el e l a 

11. ,)IJiil . d I ·::; ¡ H:r~ i d i III.IIIICro 2;( c:n e .l. que .le s j nronnill .>.¿l . de.L 
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embar<JO trabado, y , en consecuencia, que la 11. Secretaria 

procedería a aplicar la norrnatividad de la muteria. 

3.2. Oficio S.C.'l' . 729-SC-0290 , 

d e fcr;l1a 3 de m¿¡yo ele 1991 , en el que la Su pdirecc:i.ón ele 

Cü llll.lni c ¿¡ci()llC ~; y llcsurrollo 'l'ecnológLco de cula 

Secretar íu mencionó que se - recibió un escrito de la 

estación raclioclifusora XEYT-AM , dirigido por la Avercop , 

para CjiiC fiJC!l'<.l tran::;fcrido el permiso otorgado en 1966·. 

En este mismo oficio la Subdirección citada indica que 

procederla a realizar los trámites legales 

cor r e spond i. e n tes. 

3 . 3 . Oficio S.C.T. 729-SC- 1303, 

ele fecha de noviembre de 1991, en el que la 

Subdirección de Comunicaciones y De.sa rrollo Tecnológico 

ele é!;L(J ~jr:cn.:Larlu IIH~ nclun(J c¡uc :>C<jllÍi.lll ' Jo:;; l.d1111ilcs 

legale s para regularizar la estación. 

3 . 4 . Oficio S.C.T. 729-AJ-II-

847 , ele f ec ha primero de abril de 1992 , en el que la 

Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Veracruz de 

esta Secretar ía mencionó que , en relación con la 

soli.citud de la Avercop , entregada por el C . Elfego 

Riveras l!ernández , Coordinador General de la XEYT , la 

Secre t ~r ia . ele Comunicaciones y Transportes reconocía que 

'el juicio laboral se había tramitado "apegado a derecho~' , 

in c luyendo el embargo de fecha 29 de octubre de 1990 , 

"misma diligencia que incluyó el embargo del Permiso para 

l a operación de la Estación Radiodifusora XEYT de 

Teoce lo, Ver." 

Cont inuu la Secretar lé1 en dicho 

oficio men c ionando que "toda vez que el Juicio en Materia 

Laboral se llevó hasta sus últimas consecuencias 

e mi ti énJose e J. la u do respectivo , es .de considerarse 

procedent e la petición presentada por el ?residente de la 

AVERCOP, A. C., de fecha 28 de febrero de 1982 . .. " 

'l'c~rlllina la St~creL¿H·iu onlcn<lndo: 

"En vÜLlHI · ele! lo anterior , y toutl véz (s .i.c) que existe 

L a iHln d~ ~ rinil.ivo c~ n c~ 1 c:::pecllentc JE/.2<~~i 3/989 con el 
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cuál (sic) Jos prornoventes adquirieron ror t"landat o 

Laboral a travéz (sic) de Embargo el permiso para la 

operación de la Estación Radiodifusora XEYT de Teocelo , 

Ver ., y por cn t.l e se deberá iniciar el trámite para 

regu la_r izar llll S illO co n cambio de nombre de 

perrnisionario." 

La Secretaría de Comunicaciones 

y Transrortes no pudo haber reconocido , . en forrna más 

evidente , clara , y, legal, el hecho y 9erecho que le 
' 

c or respond ía y corresponde a mi representada sobre la 

rnulticiUHl a cst<tdón radioclifusora Xf.Y'l' -7\M, de 'l'eocelo , 

Veracn.rz. 

4 Sin embargo , no solamente 

fue e ~il. <"t 11. ~iecrc~tad. a la que reconoc-i ó a mi rerresentacla 

la L.itula rjda d 0obrc la XE:Y'J'-7\M n~fl!ri<..la , ~;i n u que mi 

representada también 

comunicaciones, oficios, 

acompaña 

contratos, 

las 

etc ., 

siguientes 

e n lo s que 

diverso s ónp nos gt1b e rnamentales, instituciones públicas 

y privadas han reconocido a mi representada como la 

titular de t odos los derecho s y representación sob r e la 

XEYT-AM. Entre l os signatarios de dichas comunicaciones 

ten e rno s a las s iqui e ntes personas e instituciones : 

Dirección General de Educación Popular , 

Coordiha~i0n d e Educación Inicial, 

Dirección Ge nera l de Culturas Populares, 

Instituto l-li1 c ional Indigenista, 

H. Ayunt a mi e nto Municipal de Ixhuacán de los Reyes , 

H. Ayuntami e nt o d e Teocelo, 

IJ I F- V e rél e n 1 z , 

INE:GI, 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Veracruz, 

Procuraduría Federal del Consumidor, 

Secretaría ele Salud y Asistencia, 

Comisión de Derechos Üumanos de Veracruz, 
' 

Plan Na~ional d e Desarrollo 1995-2000, 

Institut o Veracruza no de Cultura, 

Co n ::.;c:i u I·J¿¡c.iu rt id paca .la CultllL'<l y las Arte~; , 

Organiza~ión ele las l~ aciones Unidas , 

Cc'l rn i:H 'él J·.i<H:i<!IJéll <le .l il lndust:r .i_a d e Had.Lo y 'J' e.Lev.Lsió r1, 
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Institulo Fc:dcréll Elec t oral , 

Comisión Nacional del Agua , 

Alcohólicos Anónimos , 

Secretaría de Agricultura y Recursos ll idréiullcos , 

Instituto l ~é1clonal ele Antro¡Jo l ogia e Historia , 

/\soclación Latinoamericana <.Jc Sducación Hadiofónica , 

Secretaría de Educación y Cu 1 t ura de ·Veracruz , 

Policía Federal de Ca mi nos, 

Consejo Nacional de Fome nto Educativo , 

Consejo Nacional de la Publicidad , 

Secretaría de Desarro l lo Social , 

Presidencia de los Estados Unidos Mexica nos , 

Secretaria de Gobernación , 

Consejo Esléltal de Poblac i ón , 

Subsecretaría de Gobierno del Estado de Veracruz , 

e o n se j o el e ['1 a n i f i e a e i ó n Fa rn i 1 i a r r a r a 1 a J uve n t u d A . e . , 
Cruz Hoja fvJc:<icana , 

Secretaría de Programac i ón y Presupuesto , 

Universidad Autónoma Chapingo , 

Centro de Capacitación e Investigación Agropec uaria A. C., 

Dirección Genera l de Asu nt os Ecológicos de Veracruz , 

Secretaria de Desarrollo Urba no de Veracruz , 

In s tituto Nacional para l a Ed ucación de l os Adultos , 

Movi micllto d e l\poycl a Nif1os Trabajadores y de la Cul l e , 

Coordinación General ele Comun i cac i ón Soci~l de Veracruz , 

Centro Internucional de Estudios 

Comunicación para América Latina , 

Instilulo Tec nológico de Veracr. uz , 

In s UXu lo fJ ac ionul de 1 Consumidor , y , 

Serv i cio Postal Mexicano. 

Todas es\.as 

Superiores de 

dependencias , 

personas y sociedades , han recondc i do de hecho y de 

derecho durante más de siete afias a mi represe n tada , como 

la titular de todos y cada uno de l os derechos sobre la 

XE:Y'l'-7\M. 

5. A pes a r de l a adjudicación y 

de todos los reconocimie ntos y consentimientos 

Jncncio r¡ ¿¡do:; e n l o:> ¡> lliiL Os a nter.i.ort-!S , me d .i a n lc oficio 

n~mer o 3237 , el. C. Director Ge n0ral de Sistemas de Radio 

y Tc1ev.i.:3i(m de eslél ll . Secretario , en formo viciada , y 
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sin est¿¡r clebidu.menl.e fundad o y motivado su actuu.r , 

ordenó a lds CC. Jorge Carlos Sa ntos Boch e y José Mario 

Rodas · Me ndoza , in spec tores de Vias Gener¿¡les de 

Comunicación, practicaran un¿¡ visiL·.a cspeci¿¡l a XCY'l'-7\M , 

e n 'l'cocc l o , ¿¡ [ i 11 de ve r _¡ f.' .i e <1 , .. s .i 1 (l ~' 

responsables de la operación d e dicha emisoru. era n ajenos 

al permis o respectivo , para que , en caso de que asi 

fuera , c l aus ura ra n la s instalaci ones y aseguraran los 

bienes. 

6 Ante esta orde n , los 

Inspectores me ncionados , con f echa 25 de ma yo de 1998 

acudieron al domicilio de la XE:YT-AM e n Teocelo , 

Veracru z , y, una vez a h í , se cercioraron de que l os 

operadores de dicha estación son miembros de mi 

Una vez qu e . verificaron este 

hecho , lo s Inspe ctores mencionados , en forma ilegal e 

irresponsabl e , procedieron a realizar un asegu ramient o de 

la s inst a l aciones , colocando los sell os correspo ndi.e nt es . 

Las ilegalidades e 

inconst.i l.liC.i.onaJ i clad es de esta visita las manifie s ta ml 

r ep r est~ nL <ld <:l e n la pa1~te correspondiente de est e escrito . 

7 . El proced imi ento de 

r.-· ··' 'W -1<: i .", ,l <1·· 1 J" : r1111 :;o d e .l él XI::Y'I'-7\M n o f.;o.lnme ntc 0.s 

v i c.J ; , r·< · l i c>_,lc · J., .l< . ' (_! i ~délc .i . ón apl.i c .:cli>J e , :3ino que ta mu.i.én 

élL d\.""..: d .1 r, :; llt.'t::,; 1: ' 1 (~lllCrll. étl es t=> rin c il)iOS ele l a COillUni cac i ón y 

ti r: 1 (' 1 • tl li • 1 '1 1 1 , · r · :; 1 " e : i un e ~:; e o 111 C.l .l él X F: Y '1'- /\ t-1 s .i \J u e n e n s u 

¿¡e ~ 1 11.-1 r :';, ; e: i " 1 . 

La XEYT-AM , bajo l a l\vercop , ha 

tr.:: <t .l. j:'.itclc• tll t : ' ··:-: I.C it :;a e inaguL ¿tl _i.Le l ¿tlJo l· de c.:.:un1ullicación , 

infor nlé1C:Írllt ·,· ·:lifu :_; i ón de actividades c ul t u rales , y de 

cli ver.S i'l Estado d e Veracruz . Esta labor no 
) 

podr21 : ; c ~ r .:=td e· r·,¡_- ,_:.¡ c[ a por ning una o tra o rgan:i zaci ó n o medio 

( 1' . ( :' ) 1111 1 1 1 ¡ ( ... 1 ( : i ' >1 1 . 

• :.ti 1 .. \ : ; id 
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1.1 1. e :; · · ~''' · · , • jll1' 1 t ' ll 1 1 . •:; 11111< ~ 11 1 [ • 1 t!V .iCIIt~ll (1 1• j ¿ ¡ ~; :;iqu .it ' 11l. CS 

persu n él:; , i 11:.:1· i t11ci<me~; y or gani s mos : 

11. /\ '/ 11111 ' 1 111 i 1 ' 1 ¡[ 11 ( 11 ' 1 :-: ltlli 1 ¡;, '111 ( 1 1 ~ 1 ( ¡:; l \1 :yc :; , 

11. !\ y· 11 11 L rllll i t:: 1 il ~ 1 <1•.: C.:o<1l. epec , 

11 . IV¡ 111 il "111 i. e: 11l (. <i (: >~ i co 1 

11 . 1\ ',! 1 " 1 1 .1 d 111 i 1·' 11 t. ( 1 • · t v~ Cusa utJ tl n ele Cénvuja l, 

11. Í\ '·' 1" 1 1 ./ d ll l i 1: 11l .u de 'l't~oce l o , 

1 '.:-1 r t·. i •. 1' • 1) 1 : ·.1, 1 1 1 1 ' : i r > n ¿¡ r i o I n s t i t 1 1 e .i o n a .l , 

Pdd . .iclc l dt : l. ¿¡ l \ (''v'O l.t1 Ci ó n Delllocrática , 

CO!llllliÍ . •l.-~1 1 , ¡._. ' l'l : l l lJ·Lt'~lé1 , 

Hu _i crt;: ; 1 .. 1 t.•.fd1 1 i :' . .-Pln.s , 

1\ :~c;c; .i.t· : .i· ·l l l lll !'l•li:1 .1 d •é~ l{a d.i.os CUII\Unitarias , 

Centro ·. 1• : l ·::; tlldi (>:~ :_ioc i ales , l-\.C . , 

Ct~ Iil .. I IJ <1• : l·::;llllli<!:; 1\(¡t:arios , /\. C . , 

Hu-.:i. 1wi t ·111 11 dt · i>. ¡..<.>J'<'! ' ' thf1 0S TraLJajadores y de la Ca lle, 

!{ t:•. l ,¡, _. llll • tllll , l ': i ·> ll 7\mlúent.al ele Veracruz. , 

C" "'.i: ; i,.,, ¡ -.11.1 l-1 Dt~f E:n s¿¡ d e l os Derechos Hlllnan os , A . C. , 

l • 11I_i c: r ~·:: i d 11 ¡, .,, , ¡, 1 l lt.·c:C llé\ 1 7\.C., 

CL, r1L ru <k: :_;I. ~ L v .i . c . i. os t·luni.cipa le s , y , 

' [' n 1 '/ e:: < : 1 , 1 : ; i 1 : r 1 . , d t : : ; ~ 1 ll t. a t"l d r·L ¿¡ , 1\ . C . 

8 . Todos l os h ec ho s narrados 

t:: :-: ¡ •,. > 11 • · 1 1 . 1 • · 1 1 1. 1 . · 1 ' ,¡ 1' · : : < : n n t ~ ~ ' ' d i <·: l. o r :i él s de ¡ 1 é 1 r· l. (~ el e• e s l. é.1 11 . 

::i l'l : i'l .' l.··•l 1.1, .1:. 1. ,·:•! 11 11> act u C'Ir:::i.cJllCS con Lréiri a:s u.l. .i.nL erés 

(; •.i ll111n.i.l.a r. iu d eL I::~~t:i 1 clo <.le Veracruz . 

Vistos los antecedentes 

(! :·: 1 1\ 1 ( ' :; 1 ~ ' : ; 1 

.tlt•,_t, !Li d . i•. l,·:·; , ·.: .iu l éiCi o ne :-:i , d e il! CLO S e irreg ul.arida de s de 

.l ():-: ;·, ': 1 • ' :: , 1 ·.'1 1 i : '.<'~< l o::; con fecha 2 5 de mayo ele 1 9 98 : 

V I O L A C I O N E S L E G A L E S 

1 Ni el oficio 3 237 ni el 

acta levantada citan el precept o base de la 
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supuesta violación. Estos do::> documentos se dedican a 

citar una serie de preceptos de la Ley Federal de Radio y 

Televisión , sin que ninguno de el los cite e l artículo 37 

de dicha ley, mismo en el qlle se contemplun l o s Sllpues t·. os 

de revocación de permisos para el funcionamiento de 

estaciones de radio . 

Esto implica una clara violación 

a los artículos 11 y 16 Constitucionales , así como a la 

fracción V, clel artículo tercero de la Ley federal de 

Procedimiento Administrativo. 

Por si no fuera poco esto , y 

para demostrar la falta de fundament~ción de dicho acto, 

tenemos que la propia Secretaria ha dado contestación al 

Periódico 

columnista 

"n.eforma" 

Miguel 

sobre 

Ange l 

una nota 

Granados 

publicada 

Chapa .· En 

por el 

dicha 

contest.ación, la propia Secretar ía indica que ella 

considera que hubo una violación al artículo 37 de la Ley 

E'ederal de Radio y Televisión . 

Pido a esta H . Secretaría se 

sirva analizar para estos efectos , la carta de fecha 2 de 

junio de 1998 , dirigida por el C. Miguel Angel Garcia 

García, Director General de Comunicación 'Social de esta 
1 

H. Secretaría al C. Alejandro Junco de la Vega . En la 

'foja dos , último párrafo, dicho funcionario imputa a mi 

representada una violación a la frácción IV del artículo 

37 de la citada Ley Federal de Radio y Televisión. 

La falta de cita de · dicho 

precepto (y su fracción correspondiente) en e r oficio de 

cuenta , hace que mi representada haya sido dejada en un 

total estado de indefensión respecto a los actos de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2. Indebida aplicación del 

articulo 104 Bis de la Ley Federal de Radio y 

Televisión . En el oficio 3237 y e n el acta de 25 de 
mayo de 1 998 , esta 11. Secretaría indicó que la violación 

de mi representada se encontraba regulada y sancionada e n 

e l art.i c1tlo 101 13i.s de la Ley Federal de l~adio . y 
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Televisión. 

Dicha consiclerac :ión es 

LolaJnlC~ il Lc~ v .i.ol <ll. ur-.iCl , puc:; , C()IIIO :.;e dc:;prcndc -de Id 

misma Ley , la supuesta violación de nn representada , en 

su caso , se encontrar5.a en el artículo 37 , relacionado 

con el 3~i , el e la propia Ley . 

Aunado a lo anterior , tenemos 

que, repito, existe una carta de . fecha 2 de junio de 

1998 , dirig ida por el C . Miguel . Angel García García, 

Director General de Comunicación Social de estu 11 . 

Se ere ta r ia u 1 C. Alejandro Junco de la Vega. En la foja 

dos, ~ltimo párrafo, de dicha carta , el funcionario 

citado i mputa a mi represer.tada una violación a la 

fracción IV d e l urtículo 37 de la citada Ley Fed eral de 

Hadio y Te levisión. 

S u p o n i e n do. . s i n e o n e e el e r r-¡ 11 e l i1 

Secretaria tuviera una acción · en contra de mi 

r e presenluda, es obvie que la misma tendría su fundamento 

en los ar tículos 37 y 35 de .la Ley Federal de Radio y 

Te l e v i. s i ó n . 

Las consecuencias de esto es que 

se este e miti endo un acto sin fundamentar ni motivar , 

· ade·mfl s d e que c J mj smo no se su:jeLó a las disposiciones 

relativa s u.l procedimiento administrativo previstas en la 

ley correspondiente (artículos 35 y ·37 citados) . 

7\nte lo anterior, mi mandante se 

vió pr i va clo de los 30 días de defensa que señala el 

propio artículo 35, además de que se aplicó una medida de . 

asegurami e nto sin que hubiera causa o razón para ello . 

3 El ofic.io 3237 carece de 

fecha y en el acta se confunde . la frecue n cia . En 

represen U1da , el que supuestumente esta H. 
l 

y en 

Secretaría solicitó la intervención de los inspectores , 

carece - de fecha. 
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levantó el 

Secretaria 

2 5 de rnayo d¡_; 

asentaron que 

l ~ 'J <J , .J. I.Jv 

e n l a . estación .. .. .. se uU liza la 

frecuencia 14 90 Mhz , cuando .la ve r dad es que se utiliza 

la 1490 k ll z. 

4 El oficio 3237 y el acta 

de 25 de mayo de 1998 fueron emitidos con dolo . E~; 

clara la intención de la Secretarl.a de clausurar la XEYT-

7\ tv1 . 13 d ~; Li.l pe r ~ e a l'. ¿¡ r s e~ el<; e¡ 1 1 e r. .l <H: L él .l (! vil n t a do e 1 /. S el e 

mayo de 1998 , ya t e nia escci.Lo , c 11 1.tn rrti.l LJL'C! Viil , qtl( ~ 

" . . . toda v c;z que , como se pudo comprobar , la estación de · 

radiodifusión e n cue~3l. Ló n , no la en t. a operando la 

asociación c.i.vil titular del permiso , sino la opera 

persomxl que se ostenta como miembro ele la ' Asociación 

Veracruzana de Comunicadores Populares , A.C .', quienes no 

cuenLa11 co n el pr!nniso corres pondiente. 11 

1 

I:: s t o i m p 1 i e u que , 
1 
a 1:n1 a n L es de 

' 
entrar levantar e l acta córrespohdiente , los 

func.ionar·io s de esta 1! . Secretaría ya· habían elabo rado su 

1 ~;; Le do 1 o con el que se lla conducido la 

Secretaria ir1tpr:o¡).io u flu u utor.Ld ¿rd eJe esta 

j er.arquia. 

eJe lu Ley rede ral ue Procedj mi ento /\drninistraU.vo .incli. c¿1 

que lo s actos ejecutivos n o deben ser e rnitidos co n Jalo. 

5 . La frecuencia y la 

estación fueron adjudicadas judicialmente a 

Avercop. 1\ fin de no hacer más largo este escrito , s o lo 

'recr;r·dar:,·: ;¡ c:.;L".¿¡ 11 . Se cret:.aría que , · co n fe c ha 10 de mayo 

el e~ 1 c)r)l] , 111 1;¡ .)1111l . i l l.dllrJ I ' ill c~<l j 1 1< i i c:t'1 " 1111 l ll ( I I ICidlil <~ l nclo ·¡ o 

relacion;:~cll) con Ja XE:Y T -7\M ," incluyendo la Erecue ll cla 

perrnisi.onoda. 
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Este hecho viola lo dispuesto en 

fracción XIII de la Ley Federal de 

Procedimiento 1\dnl.inistrativo, misma que ordena que la 

fecha ele e1nisión es un elemento y requisito de Lodo acto 

a cJ m i n i s t r al: i v o . 
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Asimismo , es me nester manifestar 

que J.a propia Ley Federé1J. ele Foclio y Televisión , en su 

artículo 2·1 , est<:llJ.l.ece yue una concesión (l éu!3e: permiso ) 

puede ~er transmitido por adjudicació n judicial , siempre 

que · los ca\.Isa ha bientes reúnnn la calidad de mexicanos , 

como es el caso de la Avercop . 

Además , tenemos el ya citado . 

Oficio S . C .T. 729 - AJ-II-847 , de fecha primero de abril de · 

1992 , en el que la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro 

SCT Veracruz de esta Secretaría mencionó que , en relación 

con la solicitud de la Avercop , entregada por el C . 

Elfego Riveras He rnández, Coordinador General de la XEYT , 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes reconocía 

que 8 1. ju .i.c.i.o laboral se hab.1a tramitado "apegudo a 

derec ho'', incluyendo el embargo de fecha 29 de octubre de 

1990 , "mi sma diligencia que incluyó el embargo d el 

Perndso par¿¡ .l a operación eJe Ja ¡;:~;Lación 1\acliodifu:' ura 

XEYT ele Teoce lo, Ver ." 

Continua la Secre tarí a en dicho 

oficio me nciona ndo que "toda vez que e l Juici o en Materia 

Laboral se ll evó hasta sus últimas consecuencias 

e miti éndose el la u do re spect i ·Jo , es de considerarse 

procedente la petición prese nt ada por el Presidente de la 

·7\VERCOP~. l\. C ., ele f ec ha 20 de febrero ·ele 1982 . .. " 

Termina la Secretaria ordena ndo: 

"En virtud · de lo anterior , y toda véz (sic) que exi s te 

Laudo cJefin.i..t.i.vo en el expediente Jl:~22-253/989 con el 

cuál (sic ) los promoventes adquirieron por Mandato 

Laboral a lravéz (sic ) de Embargo el pe rmiso para la 

operación el e l a Estación Radiodifusora XEYT d e Teocelo , . 

Ver. , y [J (H ende .se d e berit in.i.ci é1r e l L.ró.mite p¿¡¡·a 

regularizar el 
.. 
nusmo con 

1 

cambio' de nombre de 

permisionario ." 

La Secretaría de Comunicaciones ·· 

y 'l'r <ln :.:;purtes no pudo haber reco nocido , en forma más 

evi clenl. c , clél ra, y , l ega l, el hecho y der ec ho C]ue \e 

CO I .. rl:!i f H>.!I! I Íil y ! : !> ll !'!; ¡ H>Ii! l !~ d 1111 ll'f l i" C'!)!' 'rl l.<!!l ,: l :;n i>n : 1 <1 
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mu.ll:icitada estación raclioclifusorél XP.YT-7\M, de Teocelo , 

· Veracruz . 

Por ende , la adjudicación 

judiciaL efectuada , gOza ele todos los requisitos legules 

y , en con::;ccucncia , la misma del..le surtir todos .l.us 

efectos correspondi entes , tanto de hecho como de derecho.· 

6. La Secretaria de 
• 

Comunicaciones y Transport-es ha dado su 

consentimiento a la titularidad de la XEYT-AM por 

parte de la Aver~op. Como quedó ya as~ntado, esta 11. 

Secretaría ha gir.ado diversos oficios e i:nstruccio nes en 

los que en ·forma clu.ra , expresa y terminante, reconoció 

la titularidad de nn represen lada sobre la frecuencia y · 

la estac.i ón mate r.ia de este escrito. Los oficios 

corre~;¡JUild.i. cntes ya \tan sido descritos , y p.i.clo que lo ya 

manifestado sobre los mismos , en obvio de repeticiones, 

se ten<Ja ac¡u.i por reproducido . 

l1ecliant e estos oficios y 

comunicaciones , la Secre tar5.a ha dado su total y absoluto 

consentimiento , aprobación y acuerdo .sobre la titularidad 

de la estación y de la frecuencia . 

Venir ahora a revocar sus 

propias ·.ueterminaciones e instrucciones es contrario a · 

todo estado de derecho , y viola los más e.lementélles 

principios de la actuación de los órganos 

administrativos. 

Esta 11. Secretaria ha y¿1 dado 

una decisión en un sentido, por lo que es improcedente 

que ahora , siete a~os después la revoque y decida actu~r 
' · 

en una forma arbitraria y sin apoyo legal alguno. 

7 Avercop tiene un derecho 

adquirido. Esta claro, y no es un hecho discutible, que 

desde hace más de 10 a~os, Avercop viene de hecho 

111a nc :i u ncl( J 1 (1 C ~; LiH.: j <:JII y fn~CIICTIC i. <l:) e .i. l. <1 ( 1 u r; C ll c:.-;Lc 

escrito. Pur lo mi smo , Avercop ahora cuenta con un 

der.echo adquirido soiJJ~ e las mi smas . Este derecho, además 



de · ser notorio y reconocido 

Comunicaciones y Transporte~, 

y aprobado por ésta. 
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por la H. Secretaría de 

también ha sido consentido 

Este derec~o adquirido ti~ne 

como consecuencia que, en virtud de las actuaciones de 

hec ho y d e derecho de ·diversas autoridades y de mi 

representada , hoy Avercop deba ser considerada 

jurídicamente como la titular d e todo lo que de h echo y 

P.Or d e r ec ho le corresponda a la radiodifusora, la 

estación y lé1 frecuencia . 

La Secretaría ha tenido un papel 

de L e r mi rw n L e; e n l a e o n s t i t u e i ó n de e s te de re eh o , y , p o r 

lo mi s mo , carece de arg ume ntos legales y fácticos para 

revocar e l permiso otorgado sobre la XEYT-AM. 

8 Mediante la revocación no 

se está preservando la función social de 1 a 

radio. Los artíc ulo s 4o. a 6o . de la Ley Federal de 

Radio y Televisió n indican que: (i) la radio constituye·· 

un a acLivid u d ele int e rés público, por lo que el estado ' 

debe protegerla para el debido cumplimiento de su función 

soc ial; (ii) la radio tiene la función social de 

contri0uir al fortalecimiento de la · integración nacional 

y el mejora mi e nt o de las formas de convivencia humana; 

( i i i ) 1 a s L r a n s mi s ion e s de la r a d i o p ro e u r a r á n a f i r rna r e l 

res pet o y los p rincipios de la moral social, la dignidad 

humana J< l os vínculos fam i liares, así como contribuir a 

c~lc v<:~ r c.l rt .iVl !.l <;ttll.ttrdl del [>lt ClJlo; y , (iv) el l:~jccuUvu 
1 

promoverá la transndsión de programas de <;iivulgación con 
1 

fines de or. .i. cntació n social , cultural y cívica. 

Como se podrá ver de todas las 

cartas y firmas de apoyo que acompaño a esta carta, mi 

representada c umple con tocios los requerimientos, 

funr.io rw:-; y rinc;, de'! lo r-adio. 

La Secretaria de Comunicaciones 

y 'J'ran r3por- Lcs , a l revocar el per-miso multicitado, e n 

lugar d e "p n.JLcy<.! L- y vJ.q.i.l¿¡c" a J¿¡ radio , .la esLil d c jundo 

e n un estado d e ~;olcdad y descui<Jo conlrario a l os fines 

A . 
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de ln le~isJnción aplicn~le . 

Por ú.ltirno , ln Ley 

F'cclct· ¿¡ J clr; l't ·ocC!<Iillti .c lll: o l\dtn .injé; l.cativo ~;criaJil qttc \lllu th~ 

los elementos y requisitos de todo acto administrntivo es 

que cumpla con la finalidad de interés público regulélcio· 

por Jas nonnns e n que se concreta. Este elemento .se 

encuentra totnlmente nusente en este caso. 

Para terminar, a continuación mi 

representnclél ofrece las siguientes pruebas de los hechos 

néln:- adn:; ¿¡ l o .l élr.<.JO de este escrito : 

P R U E B A S 

1 LA DOCUMENTAL, 

consistente e n copia 

Director Genernl de 

del oficio 3237 girado por el C. 

Sistemns de Radio y Televisión, 

F'ecler.i.c(J Co n ztJ l ez T.tJrlét Bueno. 

Con esta prueba mi representada 

acredita que el ejemplnr de dicho oficio que fue dejado 

en su poder no tiene fecha de emisión. El sello que calza 

el mismo es de la Oficina de Correspondencin y l\rchivo, 

la c~al no es la autoridad emitente del acto-oficio . 

2. LA 

consistente en copia del acl:.u levantada con 

agosto de 1 998 en las instalaciones de 

Teocelo, Verncruz , por dos funcionuri os 

Secreturía. 

DOCUMENTAL, 

fecha 25 de 

XEYT-AM , en 

ele estu !! . 

Con es t a prueba mi representada 

acredita el levantamiento del acta, e l · aseguramiento de 

.1. a s i n s t él .1 <l e i o 11 e s , 1 u p r e f éll> r i e a e i ó n d e l a e t a , y , e n f i n , 

todo lo relacionado con dicha diligencia. 

3 LA DOCUMENTAL, 

consistente e n copia certificadn del acta de 

adjudicaci<'? n de fechu 10 de mayo de 199tl, en la que la 

11. ,JIIl tl il !·:~;pcc: i <11 1.7. de; l él l·'cdt~J ·; ¡ 1 clr!: Co nc i l i iiC i {ln y 

( 1 11\.\. los lJ .i e 11 e;; 
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propiedad de l a Ceprosoc , incluyendo la estación y la 

frecuencia. 

Con es ta prueoa mi represe nt ado 

acred i l<1 la adjudicación correspondiente en favor ele mi 

represe ntado por parte d e l a aul:oricJélu judi c ial , sobre lo 

es tación y l a frec uenci a . 

4 . LAS DOCUM EN TALES , 

consistentes en c~_ria cer tificada de los cuatro of icio s 

:; . C .T. "/ /. rl- :;r:- 0 /.G O, ;; ,C.T. '/"?.9-:;C-0/.rllJ, ;;.C.'I'. ' /7 1)-~-;c: -

lJUJ , y , :..i.C.'l'. ·u SJ-,f\J-11-U'I'/ , rnedia 11 te l o~ cuales esta 
1 

H . S e e re t a r í a ha re e o no e id o 1 a t i t u 1 a r id a d d e nu 

re p re s r.~ n t a d a so IJt:- e 1 a e s t a e i ó n y f re e u e n e i a m ul t i e i t a dos 

en es te escrito . 

Con esta prueba mi representada 

acredit a e l co nocimiento , acuerdo , consentimiento y 

apro h ac.ió n clr! c~~ ta 11. Sec retaría sobre la adjudicación y 

t rans f e rene i a hec ha por la autoridad j ucl i cia 1 sobre la 

estación · y 

Ceprosoc . 

la frecuencia 

5 . 

permisionacl o s en 1966 a 

LAS DOCUMENTALES, 

consis t e nt es en 81 documentos en los cuales d i versas 

personas, in s t.ituciones y organismos reconoce n al 

susc rit o y/o a la Avercop como los representantes o 

titul a r es de la XEYT-AM de Teocelo , Veracruz. 

Con esta prueba 111 1 r epresen t ada 

acredita que no solamente fue esta H . Secretaría la que 

reconoció a 1n i representada l a titularidad sobre la XEYT

AM referida, sino que existen comu nicaciones , oficios , 

contratos , etc. , en los que diversos ó rganos 

gubernamentales, instituciones públicas y privada s han 

r econocido a mi representada como la titular de todos los 

derech os y r epresentación sobre la XEYT-AM . 

6. LAS DOCUMEN TALES, 

21] do c ume nl.os en Jos cuales 11\l 

re p re se n L-. a d o el e m11 e .s t: ro que 1 a X 1 ~ Y T -l\ tv1, u a jo · 1 a l\ ve u: o p , 

l lél I" Cé t.l Í. Z ii1 .IO llll <1 te:-: l. e n !3 a (! j na q o L'.é1 b 1 e 1 a b o r: d e 

• 



•.. 
t 

.. . 
16 

H o.J A .................. . 

información, comunicac i ón y di fusión de actividades 

el Estado ele culturales , y de diversa índole .en 

Veracruz. Csta labor no podrá ser adoptada por ninguno 

otra organiza c.i.ón o 1ncd .io de comunica e .i.ón . 

Con esta prueba mi representada 

acredi.La el arra.i.r~o e .infJucnci<I culturul y :>ociéll c.lc lu 

XCYT- 1\M en el Estudo de Veracru z, así como la fuuna 

inagotable en que ha tratado de dar . cumplimiento a los · 

fines que paru la radio sef1nla la Ley Federal de Radio y 

Televisión. 

7. LA 

cons i s Len tes en copia fotos tá t ica 

fecha 2 <.Jc:! junio de 1.990 le gj ró eJ 

Comunic-ación Social de esta. H . 

l\lejandro Ju nco de la Vega. 

DOCUMENTAL, 

de la carta que con 

Di.rector General de 

Secretaríu al Sr. 

Con esta prueba mi representada 

acredita la fulta de apego a derecho y la incongruenciu 

entre las actuaciones de esta 1! . Secretaría en sus 

diligencias con la Avercop en Ve r acruz y 

manifiesta su Director de Comunicación Social . 

lo que 

8 . LAS · · DOCUMENTALES, 

consistentes en lus hojéls que contienen más de cu0tro 

mil firmas de apoyo en favor de la labor de lél 1\verso'p 

en rel¿¡cjón con lél XEYT-AM. 

Con esta prueba ml representa da 

acredita el arruigo e influencio cultural y social de lél 

XEYT-AM en el Estado de Veracruz , así como la forma 

inagc;La iJLe en que ha tratado de dar cumplimiento a los 

fines que para la radio sefiala la Ley Fe<.Jeral de ~a<.Jio y 

Televisión. 

Expuesto lo anterior , 

atentulllente solicito a eslél !! . Dirección General de 

Sistemas de Radio y Televisión se sirva : 

1 

PRIMERO: Tenerme promoviendo en 

llt.L. c<tr,·t(;Lcr d t: l.' t l::;i d t~Iil.<: d t~ l (;¡¡f¡:;¡~jt !l dt.~ r;<,hit~I'I'HJ de L1 
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Asociación Ve racruzana de Comunicadore s Populares, A.C. 

SEGUNDO: Tener a rni 

representad a ofrec iendo pruebas y oponiendo las defensas 

que l e osi::;Len en relación con el procedi mi ento de 

r~vucac i lJI"I de~ L p ~rt ni :.;o de .! ¿¡ ri1cl.i .o tl i ftt~;ot~i-t XF:Y'I'-1\M dt~ 

'l'eoce l o , Vcracntz. 

'l'E RCE RO: Previos .l o ~:; trám.i.Les 

el e l ey , di ctar resol ución por J.a que e sta 11 . Secretaria 

revoq tw .l<1 n; so ltJC .i ón ele a segu ramie n to y e la usura de l as 

in s talacion es de la radiodifus o ra mcncl.onacla. 

CUARTO : Reconocer él mi 

r e presentada como la única y legítima titular del permiso 

y de tn<lur; J o~> clcr·echos relaci Dnaclos con la frecuencia 

1'190 kl l z y l a es ta c i ó n Xt:Y'l'-1\M. 

PROTESTO A USTED MI . RE SP ETO . 

Méx ico , D.F. , a 5 de junio ele 19 98 . 

SR. · ELFEGO RIVEROS 
Presidente del Co nsejo ele ier:no de 
la · -Asociación Veracr:uzan '-....,_ de 
Comunicadores Po pulares , 1\.C . 

• 


